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Amnistía Internacional presenta esta información en vísperas del quinto examen periódico de Perú ante el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en febrero de 2025. Se exponen los principales motivos de preocupación de la organización con respecto al acceso, protección y garantía de ciertos derechos económicos y sociales en el país, particularmente el derecho a la salud. 
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Amnistía Internacional	2
[bookmark: _Toc185431825]introducción
Amnistía Internacional presenta esta información en vísperas del quinto examen periódico de Perú ante el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC) de la ONU, en febrero de 2025. Aquí se exponen los principales motivos de preocupación de la organización con respecto al acceso, protección y garantía de ciertos derechos económicos y sociales en el país, particularmente el derecho a la salud. No se trata de una lista exhaustiva de cuestiones.
[bookmark: _Toc185431826]Máximos recursos disponibles (art. 2.1)
[bookmark: _Toc185431827]Recursos destinados al sistema de salud
El sector público peruano ha incrementado su participación en el gasto total del sector salud en los últimos 25 años, del 51% (2007) al 61% (2022) del gasto total en salud[footnoteRef:2]. Sin embargo, este gasto es insuficiente, ya que, de acuerdo con los últimos datos a 2021 de la Organización Mundial de la Salud, el gasto de gobierno- directo y a través del seguro social- es de sólo 4% del PIB (ver Gráfica 1), una tercera parte del mínimo recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la OPS (Organización Panamericana de la Salud) para poder asegurar cobertura universal[footnoteRef:3].   [2:  Amnistía Internacional. “Perú: Derecho a la salud, Privilegio de pocos: Análisis del sistema de salud desde un enfoque de derechos humanos.” AMR46/ 8603/2023. 29 de octubre de 2024. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/documents/amr46/8603/2024/es/. P. 29.]  [3:  Organización Panamericana de la Salud. “Espacio fiscal para la Salud en América Latina y el Caribe”. 2018. https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/34947/9789275320006_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y , pp. 11-12. Ver más: WHO, “Exploring the thresholds of health expenditure for protecting against financial risk”. 2010. https://cdn.who.int/media/docs/default-source/health-financing/whr-2010-background-paper-19.pdf ] 
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En su informe “Perú: Derecho a la salud, privilegio de pocos”, Amnistía Internacional identificó brechas importantes a nivel regional y por sistemas en términos de la inversión de recursos presupuestarios. Aunque el número de personas aseguradas al Seguro Integral de Salud (SIS) del Ministerio de Salud (MINSA) es 3 veces mayor a los de EsSalud, el gasto público de los esquemas subsidiarios del gobierno es sólo 1.6 veces mayor al de la seguridad social pública.[footnoteRef:4]   [4:  Amnistía Internacional. “Perú: Derecho a la salud, Privilegio de pocos”, anteriormente citado, pp 26-32.] 


[bookmark: _Toc185431828]Recaudación y desigualdad
El sistema fiscal peruano hace poco por reducir la desigualdad. Entre las razones de esto se encuentran una baja recaudación, impuestos que no son suficientemente progresivos y un diseño institucional de la política de salud y de protección social que no reducen la desigualdad significativamente.[footnoteRef:5] Esto se refleja en que la desigualdad antes de impuestos es casi igual a la desigualdad después de que el gobierno recauda impuestos y ejerce el gasto público. En términos del coeficiente de Gini[footnoteRef:6], el efecto redistributivo de la política social comparando los ingresos de mercado y disponibles después de impuestos y transferencias es alrededor del 1%, lo cual explica la baja incidencia en desigualdad económica. Si bien esta reducción se encuentra dentro del promedio de América Latina y el Caribe, también es casi la mitad de lo que Brasil, Argentina y Uruguay lograron reducir en 2014.[footnoteRef:7] [5:  Amnistía Internacional, Desigual y letal (Índice AMR 01/5483/2022), 27 de abril de 2022, https://www.amnesty.org/es/documents/amr01/5483/2022/es/#:~:text=Este%20informe%20conjunto%20entre%20Amnist%C3%ADa%20Internacional%20y%20el,y%20social%2C%20y%20a%20la%20debilidad%20en%20%5D, página 69. Ver más: Nora Lusting, Inequality and Fiscal Redistribution in Middle income countries: Brazil, Chile, Colombia, Indoseia, Mexico, Peru and South Africa en Gruyter JGD 2016. Vol 7. Páginas 17-60, https://www.bing.com/ck/a?!&&p=f1bcba4d234ac7f46d2f8f9fbbfb56677bcbad044e75a2a38b341261e3cf087bJmltdHM9MTczMjQ5MjgwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=26bb7490-987a-6f93-0582-604b99d46e67&psq=Lustig+2016+inequality+gini&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cuZGVncnV5dGVyLmNvbS9kb2N1bWVudC9kb2kvMTAuMTUxNS9qZ2QtMjAxNi0wMDE1L3BkZg&ntb=1  ]  [6:   El coeficiente de Gini mide el grado de desigualdad en un país. El coeficiente toma valores entre 01 y 1: entre más cercano sea al 1, hay una mayor concentración del ingreso; mientras más cercano sea al 0, hay una distribución más equitativa del ingreso.]  [7:  Amnistía Internacional, Desigual y letal (Índice AMR 01/5483/2022), 27 de abril de 2022, https://www.amnesty.org/es/documents/amr01/5483/2022/es/#:~:text=Este%20informe%20conjunto%20entre%20Amnist%C3%ADa%20Internacional%20y%20el,y%20social%2C%20y%20a%20la%20debilidad%20en%20%5D, página 69. Ver más: Juan Pablo Jiménez. Desigualdad, concentración del ingreso y tributación sobre las altas rentas en América Latina, abril 2015, https://www.cepal.org/sites/default/files/publication/files/37881/S1420855_es.pdf, páginas 25, 26. ] 

Con relación a la progresividad impositiva, Perú depende de los impuestos indirectos, los cuales pesan desproporcionadamente sobre las personas que tienen menos ingresos, siendo la mayoría mujeres. Mientras que los impuestos sobre la riqueza, con mayor potencial de redistribución, no son utilizados para maximizar la cantidad de recursos disponibles. En 2021, Perú recolectó 17.9% del PIB en impuestos. De ellos, casi la mitad (8.5% del PIB) fueron impuestos al consumo, mientras que a la renta sólo 7.3% y a la propiedad solo 0.4%, cuando este último impuesto altamente progresivo es, en promedio para América Latina, el 1% del PIB.[footnoteRef:8] [8:  OECD. OECD Data. Consultado el 27 de noviembre de 2024. Disponible en:  https://data-explorer.oecd.org/vis?tenant=archive&df[ds]=DisseminateArchiveDMZ&df[id]=DF_RS_GBL&df[ag]=OECD&dq=...&lom=LASTNPERIODS&lo=5&to[TIME_PERIOD]=false ] 

Lo anterior tiene como consecuencia una alta concentración del ingreso en la economía peruana. Según las últimas cifras disponibles, el 1% de la población reúne casi la tercera parte de los ingresos del país; mientras que el 50% más pobre tiene apenas el 6% de los ingresos de la economía.[footnoteRef:9]  [9:  CEPAL. CEPALSTAT. Portal de desigualdades en América Latina, Participación del 1% de mayores ingresos y el 50% de menores ingresos en el ingreso bruto nacional. Consultado el 25 de noviembre de 2024. Disponible en: https://statistics.cepal.org/portal/inequalities/incomes.html?lang=es&indicator=4665 ] 


[bookmark: _Toc185431829]Recomendaciones
Amnistía International recomienda a Perú, mediante el Ministerio de Economía y Finanzas:
· Tomar las medidas presupuestarias necesarias para garantizar, con base en criterios de equidad y de manera gradual, que el gasto público en salud, particularmente el del Ministerio de Salud que atiende a la mayor parte de la población, alcance el mínimo recomendado por la OMS en América Latina del 6% del PIB en gasto público para la salud.
· Tomar las medidas de política tributaria y presupuestal para garantizar, con base en criterios de progresividad, que la política fiscal pueda tener un mayor efecto redistributivo, garantizando que el ejercicio del gasto público cumpla con el objetivo de asignar el máximo de recursos disponibles. 

[bookmark: _Toc185431830]derecho a la salud física y mental (art. 12)
Amnistía Internacional considera que existe una clara desigualdad en el acceso a servicios de salud en términos de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad en Perú, con una afectación particular a personas de grupos históricamente marginalizados y personas viviendo en comunidades rurales en el país. En el informe “Perú: Derecho a la salud, privilegio de pocos”, la organización analizó estas cuatro dimensiones del derecho a la salud para realizar una evaluación integral del sistema de salud peruano, con un énfasis particular en los departamentos de Lima y Ayacucho.[footnoteRef:10] [10:  Amnistía Internacional. “Perú: Derecho a la salud, Privilegio de pocos anteriormente citado, p. 4  ] 


[bookmark: _Toc185431831]Disponibilidad
En materia de disponibilidad, Amnistía Internacional considera que Perú cuenta con áreas de oportunidad para poder alcanzar un nivel de avance similar al de otros países con el mismo nivel de desarrollo humano y de acuerdo con los estándares establecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS). La organización realizó su análisis con base en indicadores como camas disponibles, medicinas y personal médico, y a través de una comparación con otros países con niveles similares de desarrollo humano.
De acuerdo con la OMS[footnoteRef:11] Perú tiene 16 camas de hospital por cada 10 mil habitantes, similar al de otros países de la región con similares niveles de desarrollo como Ecuador, República Dominicana o Colombia, aunque su disponibilidad de camas es relativamente baja comparado a otros países como Brasil o Cuba e incluso mucho más baja que otros países de Asia o Europa con niveles de desarrollo humano similares, como Macedonia, Sri Lanka o Moldova. En los últimos años, el número de camas en Perú ha crecido modestamente, pasando de 15.4 a 16 de 2011 a 2021.[footnoteRef:12] [11:  World Health Organization, The Global Health Observatory. Hospital beds (per 10,000 population), estimaciones realizadas por Amnistía Internacional utilizando la base de datos de la fuente, https://www.who.int/data/gho/data/indicators/indicator-details/GHO/hospital-beds-(per-10-000-population)  (Consultado el 16 de mayo de 2024).]  [12:  I World Health Organization, The Global Health Observatory. Hospital beds (per 10,000 population), estimaciones realizadas por Amnistía Internacional utilizando la base de datos de la fuente, https://www.who.int/data/gho/data/indicators/indicator-details/GHO/hospital-beds-(per-10-000-population)  (Consultado el 16 de mayo de 2024).] 

En materia regional, existen brechas en materia de disponibilidad de camas hospitalarias. De acuerdo con el mismo informe, mientras que el promedio nacional de camas es de 9.4 por cada diez mil habitantes, el departamento de Tumbes no llega ni siquiera a 1 cama por cada diez mil habitantes o Cusco sólo tiene 2.7 camas, mientras que el departamento del Callao tiene 15.7 camas por cada 10 mil habitantes.3  
Utilizando el Repositorio Único Nacional de Información en Salud (REUNIS) del Ministerio de Salud (MINSA),[footnoteRef:13] Amnistía Internacional identificó que persisten brechas a nivel departamental significativas en la disponibilidad de camas de hospitalización. Mientras que el promedio nacional registrado es de 9.4 camas por cada 10 mil habitantes, existen departamentos como Lima que concentran el 43% de las camas registradas, a pesar de sólo contar con el 33% de la población nacional, mientras que otros departamentos como Ayacucho registran un promedio de camas de 8.6 por cada 10 mil habitantes, lo que es menor a la media nacional.[footnoteRef:14] [13:  Ministerio de Salud. Repositorio Único Nacional de Información en Salud, https://www.minsa.gob.pe/reunis/data/Monitoreo_Sistema_HISMINSA.asp (Consultado el 20 de mayo de 2023).]  [14:  Ministerio de Salud. Repositorio Único Nacional de Información en Salud. Tablero de Disponibilidad de camas UCI y de hospitalización. Disponible en https://www.minsa.gob.pe/reunis/data/Monitoreo_Sistema_HISMINSA.asp (Consultado el 20 de mayo de 2023). ] 

Con datos del Ministerio de Salud, Amnistía Internacional calculó el número de establecimientos por niveles de atención a nivel departamental, que muestran que un porcentaje significativo de los establecimientos más especializados y con servicios de hospitalización (segundo y tercer nivel) se encuentran concentrados en el departamento de Lima. En el caso de servicios de tercer nivel más especializados, existen 16 departamentos que no cuentan con disponibilidad de lugares -incluido Ayacucho- por lo que sus habitantes pueden enfrentar problemas en el acceso a dichos servicios y en la referenciación. 
En el caso del departamento de Ayacucho, de acuerdo con la información proveniente de entrevistas hechas por Amnistía Internacional, se describió consistentemente que la falta de hospitales de especialidad y de especialistas médicos es una barrera importante que afecta no sólo la disponibilidad de servicios de salud en la comunidad sino en la calidad y tiempos de espera.
En materia de recursos humanos y materiales, de acuerdo con las personas entrevistadas por Amnistía Internacional, la falta de disponibilidad de medicinas, tratamientos, y/o equipos es una de las barreras más importantes de acceso a servicios de salud. El personal de salud entrevistado confirmó que la escasez no sólo de medicamentos, pero también de equipos sanitarios, ocasionan que los pacientes se vean obligados a buscar servicios en el sector privado no utilizando esquemas de aseguramiento, sino gasto de bolsillo, lo cual tiene un efecto en la disponibilidad y accesibilidad económica a los servicios de salud.
Ante las barreras en materia de disponibilidad y abasto de medicinas, una de las estrategias más comunes de las personas entrevistadas fue recurrir a la automedicación o buscar tratamiento con personal médico en las farmacias. En muchas ocasiones, esta práctica surge como una respuesta a la necesidad inmediata de tratamiento ante síntomas de enfermedad.
Finalmente, en términos de profesionales de salud, Amnistía Internacional realizó un análisis comparado del número de personal médico y de enfermería por cada 10 mil habitantes[footnoteRef:15].En 2021, Perú tenía sólo 16.2 doctores por cada 10 mil habitantes, lo cual es una disponibilidad relativamente baja comparada con países de similar nivel de desarrollo de la región como República Dominicana, Ecuador, Brasil o Colombia. [15:  World Health Organization, The Global Health Observatory. Medical doctors (per 10,000 population), estimaciones realizadas por Amnistía Internacional utilizando la base de datos de la fuente, https://www.who.int/data/gho/data/indicators/indicator-details/GHO/medical-doctors-(per-10-000-population) (Consultado el 16 de mayo de 2024).] 


[bookmark: _Toc185431832]Accesibilidad
Amnistía Internacional analizó el acceso físico a nivel nacional y departamental utilizando la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) y el Sistema Regional para la Toma de Decisiones del Instituto Nacional de Estadística e Informática. Al analizar la accesibilidad física geográficamente - a nivel de departamentos-, se encontró que existen brechas importantes entre regiones. El departamento de Lima muestra un porcentaje menor tanto en mujeres que reportan problemas de distancia (39.9%) como de transporte (37.9%) al centro de salud comparado con Ayacucho, donde casi la mitad de las mujeres (45%) reportan problemas de distancia y de transporte.[footnoteRef:16] La brecha es mayor si sólo se toma en cuenta la zona metropolitana de Lima, donde el porcentaje para ambos indicadores se reduce considerablemente debido a la concentración de servicios de diferentes niveles de atención.[footnoteRef:17] [16:  Instituto Nacional de Estadística e Informática, Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones, https://systems.inei.gob.pe/ SIRTOD/app/consulta (Consultado el 24 de mayo de 2024)]  [17:  Ibidem.] 

La presencia de comunidades alejadas, a menudo ubicadas a varias horas de distancia de los centros de salud más cercanos, crea una barrera significativa para el acceso a la atención médica. El acceso a la salud en zonas geográficas de difícil acceso presenta desafíos significativos que impactan directamente en la capacidad de brindar atención adecuada a la población. En las entrevistas realizadas por Amnistía Internacional a proveedores de salud en la ciudad de Ayacucho, resaltó la dificultad de acceder a áreas geográficas diversas y distantes. En ese sentido, una debilidad de acceso a salud surge de la marcada dispersión geográfica que caracteriza a estas zonas.
Las barreras de acceso físico también están relacionadas con desigualdades sociales y económicas. Mientras que a nivel nacional sólo el 4.6% de las personas enfermas que no asistieron a los servicios de salud dijeron que fue por la distancia al centro de salud, este porcentaje llega hasta casi el 18% en las regiones rurales con menos densidad poblacional y a 12.8% para personas en situación de pobreza extrema.
Amnistía Internacional también analizó la accesibilidad del sistema de salud peruano, en términos económicos. A pesar de existir una ley de aseguramiento universal que cubre una serie de medicinas, padecimientos y tratamientos determinados en el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud, la realidad de muchas personas en Perú es que tienen que cubrir el tratamiento y estudios de varias enfermedades a través del gasto de bolsillo, ya sea por barreras de acceso dentro del sistema o porque su seguro no cubre dichos padecimientos. 
De acuerdo con las entrevistas llevadas a cabo por Amnistía Internacional, una de las preocupaciones fundamentales es que esta carga financiera puede limitar el acceso a servicios esenciales, especialmente para aquellos con recursos económicos limitados. Este gasto en salud puede convertirse en una barrera significativa, afectando la equidad en el acceso a la atención médica.
Según los últimos datos de los Objetivos de Desarrollo Sustentable, el porcentaje de hogares que reportan gastos de salud mayores al 10% de su ingreso se ha ido incrementando en los últimos años, de 8% en 2017 a 12.6% en 2021. De la misma manera, el porcentaje de hogares que reportan gastos de salud mayores al 25% de sus ingresos se incrementó para el mismo periodo, de 0.8% a 2% de la población.[footnoteRef:18] [18:  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, Perú: Objetivos de Desarrollo Sustentable: 3 Salud y Bienestar, https://peru.un.org/es/sdgs/3/ key-activities (Consultado el 25 de mayo de 2024).] 

Existen desigualdades importantes en términos del gasto de bolsillo. Con base en el análisis cualitativo y cuantitativo realizado en el informe “Perú: Derecho a la salud, privilegio de pocos”[footnoteRef:19], Amnistía Internacional considera que en materia de acceso económico no se cumple el principio de equidad, ya que los hogares más pobres enfrentan mayores gastos en proporción a sus ingresos y que, además, la falta de disponibilidad de medicamentos que tendrían, de acuerdo a la legislación nacional, que ser gratuitos, tiene como consecuencia un gasto extraordinario por parte de los hogares en Perú. [19:  Amnistía Internacional. “Perú: Derecho a la salud, Privilegio de pocos, anteriormente citado, pp. 58-63.] 


[bookmark: _Toc185431833]Calidad y aceptabilidad
En materia de calidad y aceptabilidad, Amnistía Internacional encontró diversas barreras de acceso efectivo a los servicios de salud basados en la falta de sensibilización en temas de género. Las personas entrevistadas por la organización para el informe “Perú: Derecho a la salud, privilegio de pocos”[footnoteRef:20] describen problemas en el trato hacia las mujeres en los servicios de diagnóstico y tratamiento de enfermedades como el cáncer de cuello uterino. Además, existe una percepción de malos tratos y una minimización de las preocupaciones por parte de las mujeres pacientes tanto en el sector privado como público.  [20:  Amnistía Internacional. “Perú: Derecho a la salud, Privilegio de pocos, anteriormente citado, pp. 68-72.] 

Persisten brechas en el diagnóstico de enfermedades que afectan a las mujeres. Sólo el 44% de las mujeres entre 30 y 59 años se han realizado el Papanicolau en los últimos tres años[footnoteRef:21], a pesar de las elevadas tasas de cáncer cervical en el país. Mientras que el departamento de Lima es uno de los más altos en este indicador (con 50% de las mujeres realizando este tratamiento), otros departamentos- incluidos Ayacucho- presentan niveles de monitoreo menores al departamento y la capital de Lima.  [21:  De acuerdo con información del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones.] 

Amnistía Internacional encuentra que, con base en las entrevistas realizadas, existen barreras importantes en términos de sensibilización de los servicios médicos de salud y los testimonios dan cuenta de distintos eventos de falta de sensibilidad en materia de género, lo que contraviene las obligaciones internacionales del Estado peruano sobre erradicación de todas las formas de discriminación en contra de las mujeres. 
En materia de discriminación, en uno de los hallazgos del informe citado anteriormente, Amnistía Internacional recibió diversos testimonios sobre percepción de racismo y discriminación hacia las personas que fueron heridas o tuvieron familiares heridos en las protestas de Ayacucho. La constante presencia militar, no solo durante la crisis política de diciembre del 2022, sino a lo largo de la vida de los entrevistados en Ayacucho, revela un tema profundo de miedo y desconfianza arraigado en la población. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Percepciones sobre Diversidad Cultural y Discriminación Étnico-racial elaborada por el Ministerio de Cultura de Perú, el lugar más común donde las personas sufrieron algún tipo de discriminación es en los hospitales públicos o postas, donde el 22% de las personas encuestadas señalan haber sido discriminadas[footnoteRef:22]. [22:  Amnistía Internacional. “Perú: Derecho a la salud, Privilegio de pocos, anteriormente citado, p. 5.] 

Una de las barreras más comunes presentes en las entrevistas fue las condiciones de trabajo de las personas trabajadoras de la salud, quienes subrayaron que la remuneración, falta de estabilidad laboral y la necesidad de capacitaciones perjudican el compromiso del personal de salud, obligándole a desenvolverse en diferentes actividades, posiblemente afectando la atención a pacientes.

[bookmark: _Toc185431834]Recomendaciones 
Amnistía International recomienda a Perú: 
Mediante el Ministerio de Salud:
· Garantizar que los servicios médicos, y los determinantes subyacentes de la salud, como la equidad racial y de género, la educación, la vivienda y la alimentación y la nutrición, estén al alcance físico de los grupos marginados y sean accesibles a ellos sin discriminación, especialmente para las mujeres, las poblaciones indígenas o racializadas y las personas mayores, entre otros.
· Tomar las acciones pertinentes para desarrollar una estrategia de mediano plazo de inversión pública a nivel departamental en zonas estratégicas que puedan dar servicio especializado (particularmente nivel III-E) a varios departamentos. 
· Incrementar y fortalecer los convenios de colaboración entre los principales seguros, SIS y EsSalud, para poder integrar gradualmente la demanda de los pacientes y su referenciación en zonas rurales o con altos niveles de pobreza y marginación.
· Establecer a nivel nacional acciones para mejorar la accesibilidad, disponibilidad, y aceptabilidad de servicios para mujeres, especialmente servicios de detección del cáncer.
· Revisar los programas y protocolos de capacitación del personal de salud del SIS y EsSalud, en materia de diseño como de implementación, para asegurar que la calidad y aceptabilidad de servicios de salud para poblaciones marginalizadas como mujeres, población indígena, campesina y del medio rural esté basada en las necesidades del paciente.
· Tomar las acciones pertinentes en materia de capacitación del personal médico para reducir y mitigar el racismo y la discriminación en el acceso a los servicios de salud, la cual constituye una barrera para acceder a servicios de atención médica aceptables y de calidad.
Mediante el Ministerio de Salud y el Ministerio de Economía y Finanzas
· Tomar las medidas programáticas, presupuestarias y fiscales pertinentes para reducir la carga desproporcionada de gasto de bolsillo en los hogares más pobres y facilitar el acceso las medicinas, tratamientos y estudios contempladas en el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud.
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Grafica 1. Gasto publico en salud como porcentaje del PIB, 2011-2021
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